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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal del Tercer Circuito 

en el Estado de Jalisco 
Puente Grande 

EDICTO 
 

En acatamiento al acuerdo de cuatro se septiembre de dos mil dieciocho, dictado en el juicio de amparo 
762/2018-VIII, del índice de este Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, contra actos de los Magistrados que integran la Segunda Sala del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Jalisco, Especializada en Materia Penal, de quienes reclamó la resolución de once de abril de dos 
mil dieciocho, dictada dentro del toca 83/2018, en que confirmó la determinación del Juez de Primera 
Instancia en que negó la orden de aprehensión contra Felipe de Jesús González Castillo; juicio de amparo en 
el cual fue señalado como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por 
ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así,  
las ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la 
secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 
 

Atentamente: 
Puente Grande, Jalisco, 04 de septiembre de 2018 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Claudia Yamily Arceo Saucedo. 

Rúbrica. 
(R.- 473474) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: GUSTAVO MELO LÓPEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 120/2018-V, promovido por Ramiro Ramírez Necoechea, 

radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalado como tercero 
interesado y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) 
párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de 
Acuerdos de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con 
un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al 
Juzgado a hacer valer sus derechos. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Juan Manuel Rivera Avila. 

Rúbrica. 
(R.- 473623) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: EMPLAZAMIENTO DE LOS TERCEROS INTERESADOS 

 
Magdaleno Hernández Velazco, Macario Ramírez López y Gustavo Palma Hernández. 
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En el juicio de amparo 926/2018-III, promovido por LAVADO INDUSTRIAL PREMIER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado, contra el acto de la Junta Especial 
Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, su Presidente y Actuario 
adscrito, consistente en la falta de emplazamiento, con las formalidades de ley, así como las subsecuentes 
actuaciones en el expediente laboral 962/2015, señalando como terceros Interesados a Magdaleno 
Hernández Velazco, Macario Ramírez López y Gustavo Palma Hernández, y al desconocerse su domicilio, 
el diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, se ordenaron su emplazamiento por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se les hace saber que deben presentarse dentro 
del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este 
juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por 
lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de 
amparo y auto admisorio. 

 
En Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2018. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Cristian Daniel Rosales Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 473668) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO. 

 

En juicio de amparo 211/2018-III-5, promovido por Omar Olivas Cruz, contra actos del Juez de Control del 

Juzgado de Oralidad Penal y Ejecución, Región Judicial Centro con sede en la ciudad de Puebla y otras 

autoridades, se ordenó llamar a juicio a Edmundo Ariel Ramírez Alcántara y Cristian o Cristhian Daniel 

Moreno Sánchez, como terceros interesados, y se les concede plazo de treinta días contados del siguiente al 

de la última publicación, para apersonarse al presente asunto y señalar domicilio para recibir notificaciones en 

esta ciudad, de no hacerlo, ulteriores notificaciones se practicarán por lista, quedando a su disposición 

copia de la demanda en la Secretaría del Juzgado. San Andrés Cholula, Puebla, diez de septiembre de 

dos mil dieciocho. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, diez de septiembre de dos mil dieciocho. 

El Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 

(R.- 473725) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

GIBRAN CHÁVEZ LÓPEZ Y EVANGELINA BORBÓN OCHOA. 
En los autos del juicio de amparo directo 365/2018, promovido por Jonathan Fernando Navarro Collins,  

en contra de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado,  
con residencia en esta ciudad, en el toca penal 2724/2011, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace 
a Gibran Chávez López y Evangelina Borbón Ochoa, por medio de edictos para que dentro del plazo  
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal 
Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda 
a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación 
y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el  



104     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 19 de octubre de 2018 

Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece  
los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los 
artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la  
Ley de Amparo, a partir del uno de octubre del año en curso. 

 
Mexicali, B.C. a 30 de agosto de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 473294) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Los Mochis, Sinaloa 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 

Distrito en el Estado de Sinaloa. Los Mochis, Sinaloa, a once de septiembre de dos mil dieciocho. 
NOSDESIN, Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad Ilimitada. 

Domicilio Ignorado 
En el juicio de amparo 720/2017-4C, promovido por Eduardo Castro Valenzuela, contra actos de la 

Comisión Nacional del Agua "CONAGUA Sinaloa", con residencia en esta ciudad y otras autoridades, se 
reclama: toralmente en la suspensión del permiso único de siembra con derecho a riego. 

Como se ignora el domicilio de NOSDESIN, Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad Ilimitada, 
quien resulta ser tercero interesado, por este conducto se le hace saber de la existencia del amparo 720/2017-
4C, admitido y se le emplaza para que en treinta días ocurra al mismo. 

La copia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Sinaloa, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos y Fuente de Artemisa 2213, 
fraccionamiento Las Fuentes, altos, tercer piso, de Los Mochis, Sinaloa. 

Estos edictos se publicarán tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
Excélsior, de mayor circulación en el país, editado en la ciudad de México, Distrito Federal, y el periódico “El 
Debate”, de esta ciudad. 
 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. Rafael Gastelum Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 473729) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 336/2018-I 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 336/2018-I, promovido por Aarón Valdez Luna, contra actos del 

Juez Vigésimo Primero Penal de la Ciudad de México y otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos 

a la tercera interesada Viridiana Luna Carrillo, y se le concede un término de treinta días contado a partir de 

la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 

carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Jacob Josué Rojas Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 473753) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 
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EDICTO 

 

NAVAR INDUSTRIALES CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE A 

TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL RUBEN NAVAR HERNANDEZ. 

En los autos del juicio de amparo 660/2017, promovido por LETICIA MARGARITA DEL FIERRO contra 

actos del JUEZ CUARTO DE LO CIVIL EN ESTA CAPITAL y otras autoridades, y en virtud de ignorarse su 

domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazar por este medio 

como tercero interesado, y se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, 

contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de 

este juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

 

Durango, Durango, a 12 de septiembre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango. 

Lic. Adriana Hernández Orrante. 

Rúbrica. 

(R.- 473832) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
El juicio de amparo DC. 614/2018 (del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito) fue promovido por Alejandro Alberto Mendoza Trejo, en contra de la sentencia de once de junio del 
año en curso, dictada por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el 
toca 285/2016/3, que emana del juicio ordinario civil 202/2016, seguido por Alejandro Alberto Mendoza Trejo 
en contra del Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México y otros, 
ante el Juzgado Quincuagésimo de lo Civil de esta ciudad. En acuerdo de esta fecha, se ordenó emplazar por 
medio de edictos a la tercera interesada Alicia Martínez Palma, quien cuenta con el plazo de treinta días para 
comparecer al juicio de amparo mencionado. Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana. 

 
Ciudad de México, cuatro de octubre de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Armando Lozano Enciso 

Rúbrica. 
(R.- 474310) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 
Sección de Amparos 

Tampico, Tamps. 
EDICTO 

 
Sully Berennicie Ramos Lara 
En cumplimiento al auto de veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, dictado en el amparo indirecto 

241/2017, promovido por Ángel Alaffita Pacheco, quien por escrito presentado el dos de marzo de dos mil 
diecisiete, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez Segundo de Primera 
Instancia Penal, con residencia en Ciudad Madero, Tamaulipas, que hizo consistir en el auto dictado el diez de 
febrero de dos mil diecisiete, en la causa penal 819/2002, a través del cual se determinó únicamente agregar 
a los autos el escrito del quejoso, en el que solicitó se decretara la prescripción de la orden de aprehensión 
girada en su contra. Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Noveno de 
Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede oficial en Tampico; por auto de seis de marzo de dos mil 
diecisiete, se admitió a trámite la demanda de amparo. Por proveído de doce de julio de dos mil dieciocho, se 
señalaron las nueve horas del cinco de septiembre de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia 
constitucional. Se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su 
disposición, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio; deberá presentarse al juicio dentro del 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibida que,  
si no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia se le hará las posteriores notificaciones, 
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aun las de carácter personal, por medio de lista que se publique en los estrados de este Juzgado; fíjese en la 
puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Tampico, Tamaulipas, 24 de agosto de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, Encargada del despacho  
en términos del artículo 43 primero párrafo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Lic. Rosa Elena Amador Ramírez. 
Rúbrica. 

Secretario 
Lic. Ibrahim Omar Oliver Badillo 

Rúbrica. 
(R.- 473403) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo 68/2018, promovido por Gilberto Piña Martínez, contra la resolución de treinta y uno 

de agosto de dos mil dieciocho en el toca 181/2018 del Quinto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer 
Circuito, que modificó la determinación de quince de junio de dos mil dieciocho, dictada en el incidente 3/2017, 
derivado de la causa 107/2012-II, del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad 
de México, en la que se resolvió fundado el incidente no especificado de traslado, solicitado por el agente del 
Ministerio Público respecto al traslado del quejoso y otros, a un Centro Federal de Readaptación Social de 
Máxima Seguridad; se tiene señalada como terceras interesadas a las identificadas con las letras “C.V.V.” y 
“K.H.R.”, quienes tienen el carácter de víctimas en esa causa penal; dado que se desconocen sus domicilios 
actuales, se ordenó emplazarlas a juicio por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), de 
la Ley de Amparo, en relación con el 239, fracción I, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales; haciéndoles saber que cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación, para que comparezcan en este tribunal, a fin de apersonarse en el juicio si a sus 
intereses conviene, por lo que en el expediente queda a su disposición copia autorizada de la demanda. 

 
Ciudad de México, 04 de octubre de 2018. 

Secretaria del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 
Lic. María Guadalupe Acosta Miranda. 

Rúbrica. 
(R.- 474125) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo 61/2018, promovido por Miguel Ángel Abreu Martínez, contra la resolución de 

treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho en el toca 181/2018 del Quinto Tribunal Unitario en Materia Penal 
del Primer Circuito, que modificó la determinación de quince de junio de dos mil dieciocho, dictada en el 
incidente 3/2017, derivado de la causa 107/2012-II, del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales 
Federales en la Ciudad de México, en la que se resolvió fundado el incidente no especificado de traslado, 
solicitado por el agente del Ministerio Público respecto al traslado del quejoso y otros, a un Centro Federal de 
Readaptación Social de Máxima Seguridad; se tiene señalada como terceras interesadas a las identificadas 
con las letras “C.V.V.” y “K.H.R.”, quienes tienen el carácter de víctimas en esa causa penal; dado que se 
desconocen sus domicilios actuales, se ordenó emplazarlas a juicio por edictos, en términos de los artículos 
27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 239, fracción I, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales; haciéndoles saber que cuentan con el plazo de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, para que comparezcan en este tribunal, a fin de 
apersonarse en el juicio si a sus intereses conviene, por lo que en el expediente queda a su disposición copia 
autorizada de la demanda. 
 

Ciudad de México, 04 de octubre de 2018. 
Secretaria del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 

Lic. María Guadalupe Acosta Miranda. 
Rúbrica. 

(R.- 474126) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
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Juicio de Amparo 1916/2018 
EDICTO: 

 
Mediante auto dictado el doce de julio de dos mil dieciocho, este Juzgado Sexto de Distrito en Materias 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de amparo promovida por José 
Martín Pérez, en su carácter de administrador único de la personal moral Organización para 
Transporte y Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable; demanda de amparo que se 
registró con el número 1916/2018; asimismo, se señaló como tercero interesado a Enrique Ontiveros 
Melendres, a quien por éste medio se le emplaza al amparo, y se le hace saber la radicación del juicio y que 
puede comparecer a éste a defender sus derechos dentro del plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, 
copia simple de la demanda de garantías; lo anterior, con fundamento en los artículos 27, fracción lll, inciso b), 
de la Ley de Amparo, y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
la materia. 

PARA PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

Zapopan, Jalisco, 19 de septiembre de 2018. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materias 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Gustavo Adolfo Pulido Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 474329) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.A. 519/2018 
Quejoso: RAÚL SANTOS VALDÉS 
Tercero interesado: LUIS ALBERTO HOSCHSTRASSER ROLDÁN 
Se hace de su conocimiento que Raúl Santos Valdés, promovió amparo directo contra la resolución de 

veintisiete de abril de dos mil dieciocho, dictada por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito Veintitrés con sede 
en Texcoco, Estado de México; y en virtud de que no fue posible emplazar a la tercero interesada, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a Luis Alberto Hoschstrasser Roldán, por edictos; 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro 
del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; 
apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Claudia Corrales Andrade 

Rúbrica. 
(R.- 474336) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Xalapa, Veracruz 

EDICTO 
 

Rosa Elba Espino Chirinos 
En el lugar en que se encuentre, le hago saber: 
En los autos del juicio de amparo 89/2018 promovido por Andrés Salas Sosa en representación de un 

menor con iniciales A.S.E., contra actos del Juzgado Octavo de Primera Instancia Especializado  
en Materia de Familia, con residencia en esta ciudad, radicado en este Juzgado Decimoséptimo de Distrito 
en el Estado de Veracruz, con sede en Xalapa, sito en avenida Manuel Ávila Camacho, número 190,  
colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, se le ha reconocido el carácter de tercera interesada y como se 
desconoce su domicilio actual, en acuerdo de 20 de julio de 2018, se ordenó emplazarla por edictos  
que deberán publicarse por 3 veces, de 7 en 7 días en el Diario Oficial de la Federación; en uno de los  
Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los 30 días en este Juzgado de Distrito, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibida que, de no hacerlo, las posteriores 
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notificaciones, se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este juzgado, quedando  
a su disposición copia de la demanda de amparo; se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional 
es para las 11 HORAS DEL 23 DE OCTUBRE DE 2018; que el acto reclamado es la resolución de  
once de diciembre de dos mil diecisiete, dictada en el juicio ordinario civil 1532/2015 del índice  
del Juzgado Octavo mencionado, mediante la cual se reduce la pensión alimenticia decretada 
provisionalmente a favor del menor quejoso. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 06 de septiembre del 2018 
La Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Ana María Villafán Tirado 
Rúbrica. 

(R.- 473464) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Durango 

Amparo Indirecto 376/2018 

EDICTO 

 

C. AGUSTÍN MARTÍNEZ MEDRANO 

En los autos del juicio de amparo 376/2018, promovido por JAIME FRAIRE DELGADO, contra actos del 

Juez Tercero de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Poder Judicial del Estado de Durango, y otra autoridad, 

dicho quejoso se ostenta persona tercera extraña al juicio especial hipotecario 361/2007, del índice 

administrativo del Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito Judicial, con residencia en esta ciudad, y 

reclama de las autoridades responsables, entre otros actos, la ilegal desposesión del inmueble consistente en 

el lote del terreno número (161) ciento sesenta y uno, manzana “k” y la finca edificada sobre dicho lote, 

identificada con el número (418) cuatrocientos dieciocho de la calle Francisco Villa, de la colonia Francisco 

Villa de esta ciudad, así como las consecuencias legales de dicha desposesión consistente en el desalojo 

ordenado por la autoridad judicial señalada como responsable y ejecutado el trece de marzo del año en curso, 

y en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2º de la Ley de Amparo, se ordenó 

emplazarlo por este medio como tercero interesado, se le hace saber que puede apersonarse dentro del 

término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición 

en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo. Apercibida que de no 

comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el 

juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por lista, conforme al artículo 26, fracción III, de la Ley de 

Amparo. EN EL ENTENDIDO DE QUE LAS PUBLICACIONES CORRESPONDIENTES A ESTE EDICTO 

DEBERÁN EFECTUARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN NACIONAL, TAL Y COMO LO PREVIENE EL 

ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DE QUE LAS 

PUBLICACIONES CORRESPONDIENTES DEBERÁN EFECTUARSE EN DÍAS HABILES, Y DEBERÁN 

MEDIAR SEIS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA PUBLICACIÓN, SIN CONSIDERAR AQUELLA FECHA EN 

QUE SE PUBLIQUE CADA EJEMPLAR. 

 

Durango, Durango, a treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. María Cristina Ruiz Camarena. 

Rúbrica. 

(R.- 473477) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial 
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Tribunal Superior de Justicia del Estado 

Sección de Amparos 

EDICTO 8233 

 

BOB SHARP, también conocido como BOBBY SHARP o 

BOBBY ROY SHARP 

EN EL CUADERNO DE AMPARO DIRECTO CIVIL NO. 93/2014-I, PROMOVIDO POR ASOCIACIÓN DE 

CONDÓMINOS OCEANA DE ROSARITO, A.C., POR CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL DIVA 

ELIZABETH VELA VARELA, RELATIVO AL TOCA CIVIL NÚMERO 0674/2014, DEDUCIDO DEL JUICIO 

ORDINARIO CIVIL, EXPEDIENTE 0534/2004, POR AUTO DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO EN 

CURSO, SE ORDENÓ LLEVAR A CABO ELEMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO BOB SHARP, 

TAMBIÉN CONOCIDO COMO BOBBY SHARP O BOBBY ROY SHARP, POR MEDIO DE EDICTOS, 

AUTORIZADOS POR LOS CC. MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, A FIN DE QUE SE PUBLIQUEN LOS EDICTOS RESPECTIVOS 

TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, HACIÉNDOLE SABER A DICHO 

TERCERO INTERESADO QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 

CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE HAGA LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, PARA 

QUE COMPAREZCA ANTE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO, CON 

RESIDENCIA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, EN DEFENSA DE SUS INTERESES, SI ASÍ 

LO ESTIMA CONVENIENTE. QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN LA SECCIÓN DE AMPAROS DE LA 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, LAS 

COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

EMPLAZAMIENTO QUE SE VERIFICA POR MEDIO DE EDICTOS, EN VIRTUD DE IGNORARSE 

SU DOMICILIO. 

Para su publicación en los Estrados de este Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, por 

tres veces de siete en siete días. 

 

Atentamente 

Mexicali, B.C., a 20 de agosto de 2018 

La Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California 

Licenciada María Dolores Moreno Romero 

Rúbrica. 

(R.- 473607) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 

Mesa I 

Juicio de Amparo I-307/2018-C 

EDICTOS 

 

AUTOVÍA QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 

TERCERO INTERESADO 

Dentro del juicio de amparo número I-307/2018-C, promovido por JORGE SANABRIA SÁNCHES Y 

OTROS, contra actos del Juez Octavo de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, 

los que se hacen consistir en: “…IV. Acto Reclamado: La resolución del recurso de revocación dictada 
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por el JUEZ OCTAVO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO DE MORELIA, MICHOACÁN con fecha del 09 (nueve) de Marzo de 2018, dentro de los autos 

del expediente 622/2017, correspondiente a la demanda promovida por Rodrigo Sarael Medina Nieves, 

Apoderado legal de la Persona Moral Gobal Construcciones S.A. de C.V. en contra del Municipio de 

Amelaco de Bonfil, que declara infundado el recurso de revocación interpuesto por los aquí quejosos, 

en contra del auto de fecha 2 (dos) de febrero de la presente anualidad…” Dentro del presente juicio de 

garantías, se han considerado a Usted como tercero interesado; y, como se desconoce su domicilio actual, se 

ha ordenado el emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, 

en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 

haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la 

última publicación ante este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 

simple de la demanda de garantías, haciéndole de su conocimiento que se han señalado las DIEZ HORAS 

CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, para la 

celebración de la AUDIENCIA CONSTITUCIONAL y previniéndole para que señale domicilio en esta ciudad 

para oír notificaciones personales, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes le correrán por lista en 

términos de los artículos 26 fracción III y 27 fracción II, de la Ley de Amparo. 

 

Atentamente 

Morelia, Michoacán, a 20 de septiembre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. José Luis Zamudio Méndez. 

Rúbrica. 

(R.- 473874) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 

Mesa I 

Juicio de Amparo I-307/2018-C 

EDICTOS 

 

CONTROLADORA DE OPERACIONES DE INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. 

TERCERO INTERESADO 

Dentro del juicio de amparo número I-307/2018-C, promovido por JORGE SANABRIA SÁNCHEZ  

Y OTROS, contra actos del Juez Octavo de Primera INSTANCIA EN Materia Civil de este Distrito Judicial, 

los que se hacen consistir en: “…IV. Acto Reclamado: La resolución del recurso de revocación dictada 

por el JUEZ OCTAVO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO DE MORELIA, MICHOACÁN con fecha del 09 (nueve) de Marzo de 2018, dentro de los autos 

del expediente 622/2017, correspondiente a la demanda promovida por Rodrigo Sarael Medina Nieves, 

Apoderado legal de la Persona Moral Gobal Construcciones S.A. de C.V. en contra del Municipio de 

Amelaco de Bonfil, que declara infundado el recurso de revocación interpuesto por los aquí quejosos, 

en contra del auto de fecha 2 (dos) de febrero de la presente anualidad…” Dentro del presente juicio de 

garantías, se han considerado a Usted como tercero interesado; y, como se desconoce su domicilio actual,  

se ha ordenado el emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 

días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 

haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de  

la última publicación ante este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 

simple de la demanda de garantías, haciéndole de su conocimiento que se han señalado las DIEZ HORAS 
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CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, para la 

celebración de la AUDIENCIA CONSTITUCIONAL y previniéndole para que señale domicilio en esta ciudad 

para oír notificaciones personales, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes le correrán por lista en 

términos de los artículos 26 fracción III y 27 fracción II, de la Ley de Amparo. 

 

Atentamente 

Morelia, Michoacán, a 20 de septiembre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. José Luis Zamudio Méndez. 

Rúbrica. 

(R.- 473876) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
FINAFILMS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En cumplimiento al auto del veinticinco de julio de dos mil dieciocho, dictado en el juicio de amparo 
84/2018, promovido por Marco Polo Constandse Córdova, representante de la persona jurídica Fina Films, 
sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, en contra de actos del Secretario de 
Relaciones Exteriores y de otras autoridades, a las cuales se les reclama, entre otros actos, la falta de 
notificación y/o emplazamiento en el procedimiento para el permiso de constitución de sociedad en términos 
del artículo 27 constitucional, actualmente permiso de uso de denominación o razón social, tramitado por  
la Secretaria de Relaciones Exteriores, bajo el expediente 20120929615 y número de permiso 0930191; y 
toda vez que en el presente juicio de amparo se señaló como tercero interesada a Fina Films, sociedad 
anónima de capital variable, se ordenó emplazarla a dicho asunto por medio del presente edicto, para que si a 
su interés conviene se apersone al juicio de amparo, entendiéndose que debe presentarse en el local de este 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, sito en Avenida 
Periférico Sur, número 1950, colonia Tlacopac, Delegación Álvaro Obregón, código postal 01090, 
dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. 
Haciendo de su conocimiento que la celebración de la audiencia constitucional se encuentra señalada para el 
diecisiete de agosto de dos mil dieciocho a las nueve horas con treinta y ocho minutos. Previniéndole para 
que señale domicilio en esta ciudad, dentro de los tres días siguientes a que surta efectos el emplazamiento, 
apercibida que de no hacerlo se le harán por lista las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal. Quedando a su disposición en la secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda  
de amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, que puede ser cualquiera de los siguientes: Reforma; 
El Universal; El Financiero; La Jornada o Excélsior. 

 
Ciudad de México; veintiséis de julio de dos mil dieciocho 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, 
encargada del despacho por vacaciones del Titular, en términos de lo dispuesto en el artículo 161 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, previa autorización referida en el 
oficio CCJ/ST/3164/2018 del veintiséis de junio de dos mil dieciocho, signado por el Secretario Técnico 

de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
Beatriz Alcántara Jiménez 

Rúbrica. 
Secretario 

Jorge Adrián Martínez Narváez 
Rúbrica. 

(R.- 474315) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Chilpancingo de los Bravo 

EDICTO 
 

En los autos de la causa penal 34/2014, instruida contra Aarón Peña Celso y cinco más, se dictó el 
siguiente acuerdo: …”al no ser localizado el testigo José Luis Vega Nájera, con fundamento en el artículo  
182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, se determina notificar por EDICTOS al 
testigo José Luis Vega Nájera, para que comparezca a diligencia de careos procesales entre los procesados 
1Aarón Peña Celso, 2Andy Montiel López y 3Sofía Peña Celso, así como los testigos de descargo Lucas 
Celso Salgado, Gregorio Vargas Rodríguez, Fernando Peña Celso, Roberto Guzmán Montiel, Julio César 
Peña Celso, Yolanda Peña Celso, y las menores María Guadalupe Peña Montiel y Bertha Yolanda Rodríguez 
Peña, Oscar Daniel Sobrevilla Adame, Rubén Carmona Ramírez y Guadalupe Luevanos Reyes y los diversos 
careos procesales entre los encausados 1Carlos Solís Celso y/o Enrique Solís Celso y/o Antonio Faustino 
Montes, 2Víctor Peña Montiel y/o Miguel Ángel Bahena Méndez y 3David Celso Montiel y/o Ezequiel Rosales 
Cervantes, así como entre sus testigos de descargo Martín Celso Robles, Benita Vargas Rodríguez,  
Rosa Venancio Castro, Edith López Carrera, María Isabel Barrera García y Salomón Celso Montiel. Por tanto, 
se fijan las ONCE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 
para el desahogo de la referida prueba. Queda a cargo de los procesados por conducto de sus defensores 
quienes los deberán presentar debidamente identificados con credencial de validez oficial con fotografía,  
a este órgano jurisdiccional, ubicado en Boulevard Vicente Guerrero, número 125, kilómetro 274, 
Fraccionamiento la Cortina, en esta ciudad...”  

 
Atentamente 

Chilpancingo, Guerrero, seis de septiembre de 2018. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Basilio Rojas Zimbrón 
Rúbrica. 

(R.- 473473) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
“En el juicio de amparo 48/2018, promovido por derecho propio por el quejoso Miguel Armando Morgan 

Hernández, contra actos de la Magistrada del Tribunal Unitario Especializado en Materia Penal del 
Segundo Circuito, con sede en Almoloya de Juárez y del Juez Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México, con sede en esta ciudad; consistentes en la resolución dictada 
el veintiocho de abril de mil novecientos noventa y nueve en el Toca Penal 101/1999, mediante la cual se 
confirmó el auto de formal prisión dictado en contra del ahora quejoso el veinticinco de marzo de mil 
novecientos noventa y nueve, en la causa penal 43/99 (actualmente causa penal 2/2017-VII); se ordena 
emplazar por edictos al tercero interesado José […]; para que comparezca ante este Tribunal Unitario, si a sus 
intereses conviene en el término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación 
de los edictos en las instalaciones que ocupan este Tribunal, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan número 
ciento cuatro, cuarto piso, colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en esta ciudad, para ser 
debidamente emplazado al juicio de referencia; en el entendido de que transcurrido este término sin que 
comparezca por sí, autorizado, apoderado o gestor que pueda representarlo, se continuará el juicio y las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este órgano jurisdiccional; se informa fueron señaladas las doce horas del catorce de enero de 
dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional.”. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 13 de septiembre de 2018. 
Por acuerdo de la Magistrada del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, 

firma el Secretario de Acuerdos. 
Juan Manuel Zurita Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 473499) 

Estados Unidos Mexicanos 



Viernes 19 de octubre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     113 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.C. 441/2018 
Quejoso: MARIO ALBERTO JUÁREZ SÁNCHEZ, heredero y albacea intestamentario de MANUEL 

JUÁREZ MIRANDA, quien a su vez es albacea de MARIO JUÁREZ MIRANDA 
Tercero interesada: JUANA M. FLORES 
Se hace de su conocimiento que MARIO ALBERTO JUÁREZ SÁNCHEZ, heredero y albacea 

intestamentario de MANUEL JUÁREZ MIRANDA, quien a su vez es albacea de MARIO JUÁREZ MIRANDA, 
promovió amparo directo contra la resolución de cinco de abril de dos mil dieciocho, dictada por el PRIMERA 
SALA FAMILIAR REGIONAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; y en virtud de que no fue posible 
emplazar a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a JUANA M. 
FLORES, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que 
deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. Doy Fe. 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Lic. Claudia Corrales Andrade 

Rúbrica. 
(R.- 473604) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 

Segunda Sala Civil 
Secretaría 
EDICTO 

 
Por el presente publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 

Federación y Periódico Excélsior de Circulación Nacional, emplazamiento a juicio de garantías al tercero 
interesado Administradora de Hoteles Bussines Class, S.A. de C.V., hágasele saber que en esta Segunda 
Sala Civil se presentó demanda de amparo directo civil promovida por la persona moral Bajío Post, S. A. de 
C.V., en contra de la resolución de fecha 6 de febrero del 2018, pronunciada en el toca formado con motivo de 
la apelación interpuesta por Antonio Cortés Salgado, apoderado legal de Bajío Post, S.A. de C.V., en contra 
de la sentencia de fecha 15 de enero del 2016, dictada por la Juez Quinto Civil de Partido de Irapuato, 
Guanajuato, dentro del expediente número C307/2013, relativo al juicio ordinario civil promovido por la 
licenciada María Edith Muñoz Solís, apoderada legal de Gobierno del Estado de Guanajuato en contra de 
Bajío Post, S.A. de C.V., y de Administradora de Hoteles Bussines Class, S.A. de C.V., sobre cumplimiento de 
convenio de aportación de recursos económicos y otras prestaciones, para que en el término de 30 treinta 
días contados a partir del día siguiente hábil a la última publicación de este edicto comparezca en forma legal 
al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito en Turno a defender sus derechos, en su 
carácter de tercero interesado, dejando a su disposición copia de la demanda de amparo en la Secretaría de 
esta Sala, fijándose además en la puerta de esta Sala una copia íntegra del auto de fecha 26 de junio 
del 2018 en todo el tiempo en que dure el emplazamiento. 
 

Guanajuato, Guanajuato, 28 de Junio de 2018 
“2018. Año de Manuel Doblado, Forjador de la Patria”. 

La Secretaria de la Segunda Sala Civil 
Licenciada Reyna Graciela Luna Vidal 

Rúbrica. 
(R.- 473614) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: ELETRES INMOBILIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 

INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA III, JUICIO DE 
AMPARO 612/2018-III, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 612/2018-III, promovido por Gerardo Cantón León, reclamó la 
sentencia de tres de mayo de dos mil dieciocho, emitida en el toca 628/2018-01 por la Séptima Sala Civil del 
tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México AUTO ADMISORIO DE VEINTIOCHO DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECIOCHO: “…requiérase a las autoridades responsables para que rindan sus informes 
justificados…En términos de los artículos 5º, fracción III, 26 fracción I, inciso b), 115 y 116 de la ley en cita, se 
tiene como tercera interesada a Eletres Inmobiliaria, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de 
Capital Variable” POR AUTO DE TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO: “…hágase el 
emplazamiento a juicio de la referida tercera interesada, por medio de edictos, los que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional…, … haciéndole del conocimiento que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de no hacerlo, las notificaciones se le 
harán por lista…” 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 
 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Sergio Raúl Núñez Cajigal. 

Rúbrica. 
(R.- 473901) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.471/2018, PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA 

SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE ALDEGUNDA LÓPEZ HERNÁNDEZ, POR CONDUCTO DE SU 
ALBACEA ADRIANA BRAVO LÓPEZ Y ESTA A SU VEZ, A TRAVÉS DE SU APODERADO PABLO 
GUERRERO GODÍNEZ, CONTRA LOS ACTOS DE LA QUINTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO 
POR MEDIO DE EDICTOS A LA PARTE TERCERA INTERESADA COMERCIALIZADORA CONCEPTO 
TOTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE QUIEN LA REPRESENTE, 
PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS 
CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE 
EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU 
DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE 
TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER 
SUS DERECHOS Y DESIGNAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, 
APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR 
MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Abraham Mejía Arroyo 

Rúbrica. 
(R.- 473928) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento a Sucesión a bienes de Guillermo Vallejo Leal. 
En los autos del juicio de amparo 908/2018 promovido por Miguel Angel Gutiérrez Anaya, en su carácter 

de apoderado legal de Fénix Athena, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, siendo esta 
última apoderada legal de Banco Invex, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero, División Fiduciaria, dentro del fideicomiso de administración con derecho de reversión número 
trescientos cuarenta y seis (F/346), contra actos del Juez Décimo de lo Civil Especializado en Materia 
Mercantil y otra autoridad, en lo substancial se reclama: "Todo lo actuado dentro del juicio ordinario civil de 
prescripción 244/2011, por su falta de llamamiento y emplazamiento, donde se prescribieron bienes inmuebles 
de su propiedad, sin ser oída y vencida en juicio, así como la inscripción de la sentencia definitiva dictada en 
dicho procedimiento ". 

Se ordenó emplazar a la tercero interesada Sucesión a bienes de Guillermo Vallejo Leal, por EDICTOS 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación 
apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por 
lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el 
entendido que se encuentran señaladas las diez horas con ocho minutos del quince de octubre de dos mil 
dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la 
fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará 
que no se deje en estado de indefensión a la tercero interesada de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 11 de septiembre de 2018. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Gladis Elena Sandoval Corrales. 

Rúbrica. 
(R.- 473938) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Tercero Interesado: JOSÉ GUADALUPE AGUIRRE RUIZ. 
En los autos del juicio de amparo 748/2017-II, promovido por CONSULTORIA EMPRESARIAL 

METROPOLITANA, SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, contra actos del Juez 
y Actuario, adscritos al juzgado Vigésimo Octavo de lo Civil de la Ciudad de México reclamando el auto de 
siete de julio de dos mil diecisiete, dictado en el juicio Especial Hipotecario, promovido por la hoy quejosa 
antes Unión de Crédito Empresarial de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra Blanca Estela 
Hernández Valdez, José Guadalupe Aguirre Ruiz y otros, expediente 1251/1995, por el que no se admitió a 
trámite el recurso de apelación interpuesto por la quejosa, contra el auto de veintisiete de junio del dos mil 
diecisiete. Asimismo por auto de diez de septiembre de este año, este juzgado, al haber agotado la 
investigación correspondiente y al desconocer el domicilio actual del tercero interesado José Guadalupe 
Aguirre Ruiz; con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se ordenó su emplazamiento al presente 
sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la Republica, lo anterior para que en el término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado ocurra ante 
este tribunal y haga valer su derecho, por lo que se le hace de su conocimiento que ante la secretaria de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, apercibido que en caso de no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, éste se les hará por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 3 de octubre de 2018. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil. 

Lic. María Estela García Aviña 
Rúbrica. 

(R.- 473949) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Principal 1172/2018-II 

EDICTO 
 
Emplazamiento a juicio del tercero interesado JUAN CARLOS MENDOZA CRUZ. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1172/2018-II, PROMOVIDO POR JOB FRANCISCO GARCÍA 

MOYA, SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 
En los autos del juicio de amparo 1172/2018-II, promovido por JOB FRANCISCO GARCÍA MOYA, por 

propio derecho, contra el acto de la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje 
de la Ciudad de México y Actuario adscrito, radicado en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de 
Trabajo en la Ciudad de México, se le señalado a usted como tercero interesado y como a la fecha se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de diez de septiembre de dos mil dieciocho, se ha ordenado 
emplazarlo al presente juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional a elección de la parte quejosa, 
ambos de la capital de la República, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, lo cual podrá hacerlo por conducto de 
apoderado que pueda representarlo; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por 
lista que se fije en los estrados de éste Juzgado de Distrito; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, por disposición del artículo 2º de la anterior legislación. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 13 de septiembre de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Sergio Guzmán Leyva. 

Rúbrica. 
(R.- 473951) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

Estado de México 
EDICTO 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Juicio de amparo: D.C. 387/2014 
Quejoso: PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
Tercero Interesado: GRUPO ROSENDOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y/O 

COMERCIAL FISSI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y/O COMERCIALMENTE CONOCIDA 
COMO “MUEBLERIA ROSEND” O “GRUPO ROSEND” 

Se hace de su conocimiento que la PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, promovió amparo 
directo contra la sentencia de dieciocho de abril de dos mil dieciocho, dictada en el toca 42/2017, por el 
TERCER TRIBUNAL UNITARIO DEL SEGUNDO CIRCUITO; y en virtud de que no fue posible emplazar a la 
tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a GRUPO ROSENDOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y/O COMERCIAL FISSI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, Y/O COMERCIALMENTE CONOCIDA COMO “MUEBLERIA ROSEND” O “GRUPO 
ROSEND”, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que 
deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo 
Lic. Claudia Corrales Andrade 

Rúbrica. 
(R.- 474043) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Yucatán, 
con residencia en Mérida 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADO: 
FELIPE DE JESÚS PEREIRA PÉREZ. 
En los autos del Juicio de Amparo número 765/2018-IV-A, promovido por José Luis Kú Acosta, 

apoderado general para pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en contra de los actos que reclama del Juez 
Tercero Civil del Primer Departamento Judicial del Estado, con sede en esta ciudad y de otra autoridad, que 
hizo consistir en la omisión de conceder la fuerza pública, en el expediente 386/2015, del índice de ese 
Juzgado, relativo al juicio extraordinario hipotecario, que promovió en contra de Felipe de Jesús Pereira 
Pérez; se ordenó emplazar al tercero interesado Felipe de Jesús Pereira Pérez, al que se le hace saber que 
deberá presentarse en este Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, 
se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de 
este Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición, en la Secretaría de este 
Tribunal, copia de la demanda de amparo, así como de los acuerdos de dos y nueve de agosto del año en 
curso, para los efectos legales procedentes; para su publicación por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, y en un periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide; lo 
anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley 
de Amparo en vigor, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la citada Ley de Amparo; por último, se hace constar que la audiencia constitucional está 
señalada para las nueve horas con cuarenta minutos del dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho. 

 
Mérida, Yucatán, 13 de septiembre de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  
Lic. Ana María Castro Cen. 

Rúbrica. 
(R.- 474327) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 

Wifitecnia Sociedad Anónima de Capital Variable 

 
De conformidad con los Artículos Noveno Fracción I, II y III de los estatutos sociales de WIFITECNIA 

S.A. DE C.V. (la “Sociedad”) y con fundamento en el artículo 181 y demás aplicables de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se convoca a la ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS que se celebrará el 
lunes cinco de noviembre del año 2018 a las 12:00 horas en el domicilio de la Sociedad, ubicado en calle 
Puente Reynosa, número 07, manzana 47, supermanzana 51 del municipio de Benito Juárez en la Ciudad de 
Cancún Quintana Roo para tratar y resolver los asuntos contenidos en el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

I. Propuesta, discusión y, en su caso, ratificación, remoción y/o designación del Comisario de 
la Sociedad. Resolución al respecto. 

II. Propuesta, discusión y la remoción del Presidente del Consejo de Administración de su cargo, 
con la remoción o revocación de las facultades y poderes, la recepción de la rendición de cuentas. Resolución  
al respecto. 

III. Designación del nuevo Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad, y otorgamiento de 
sus poderes y facultades. Resolución al respecto. 

IV. Propuesta, discusión, en su caso, aprobación para formular una demanda en contra del saliente 
Presidente del Consejo de Administración en el caso que no rinda cuentas en el término de tres días, en base 
a los malos manejos y consecuentemente atentar contra el capital social, patrimonio y ganancias de la 
Sociedad. Resoluciones al respecto. 

V. Propuesta y discusión de la designación de poderes y apoderados para interponer las acciones 
legales necesarias ante los tribunales para defender el patrimonio de la sociedad. Resoluciones al respecto. 

VI. Designación de delegado especial. 
Para tener derecho a asistir a la presente Asamblea, los señores accionistas o sus representantes legales, 

deberán, por lo menos con 48 horas de anticipación a la fecha y hora señaladas para la celebración de la 
misma, contadas en días hábiles, mostrar el original de los títulos de acciones expedidas por WIFITECNIA 
S.A. de C.V. y depositar una copia simple compulsada con el Secretario de la sociedad, en el domicilio de la 
Sociedad antes citado. A cambio del depósito de las copias de los títulos de las acciones, los accionistas 
inscritos en el registro de acciones recibirán la tarjeta de admisión correspondiente expedida por dicha 
Sociedad, en la que constará el nombre del accionista y el número de acciones que represente.  
Los accionistas podrán ser representados en la Asamblea por apoderados que acrediten su personalidad 
mediante cualquier forma de poder otorgado conforme a derecho, mismos que deberá recibir la Sociedad con 
un mínimo de 48 horas de anticipación a la hora fijada para la celebración de la misma, contadas en  
días hábiles. 

 
Cancún, Quintana Roo, a 11 de octubre del 2018 

Comisario. 
Adalberto Cabrera Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 474288) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/C/09/2018/R/13/351 

 
CC. JAIME ALBERTO GONZÁLEZ MENDOZA, FRANCISCO JAVIER NOVELO ORDÓÑEZ y WILLIAM 

HERNANDO BRICEÑO GUZMÁN, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/09/2018/R/13/351, por acuerdo del 
1 de octubre de 2018, se ordenó su notificación por edictos de los oficios por los que se les cita en relación 
con las conductas presuntamente irregulares que se les atribuyen, respecto del C. Jaime Alberto González 
Mendoza, en su carácter de Titular y/o Director General de la Universidad Tecnológica de la Rivera 
Maya, consistente en: “Omitió administrar, ejercer y comprobar los recursos federales otorgados a la 
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Universidad Tecnológica de la Rivera Maya, con motivo de la celebración del Convenio Específico de 
Colaboración firmado entre la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo y la citada 
Universidad en fecha 10 de diciembre de 2013, el cual se emitió derivado de cuatro Convenios de Apoyo 
Financiero, suscritos entre el Gobierno Federal y el Estado de Quintana Roo, al amparo del programa “Apoyos 
a Centros y Organizaciones de Educación”, toda vez que no se presentó la documentación comprobatoria que 
acreditara el ejercicio de la totalidad de los recursos federales ministrados al objeto para los cuales fueron 
otorgados”; respecto del C. Francisco Javier Novelo Ordóñez en su carácter de Director General del 
Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos del Estado de Quintana Roo, consistente en: 
“Omitió administrar, ejercer y comprobar los recursos federales otorgados al Instituto Estatal para la 
Educación de Jóvenes y Adultos del Estado de Quintana Roo, con motivo de la celebración del Convenio 
Específico de Colaboración firmado entre la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo 
y el citado Instituto en fecha 6 de diciembre de 2013, el cual se emitió derivado de cuatro Convenios de Apoyo 
Financiero, suscritos entre el Gobierno Federal y el Estado de Quintana Roo, al amparo del programa 
“Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación”, toda vez que no se presentó la documentación comprobatoria 
que acreditara el ejercicio de la totalidad de los recursos federales ministrados al objeto para los cuales fueron 
otorgados”; y del C. William Hernando Briceño Guzmán en su carácter de Titular y/o Director General del 
Instituto Tecnológico Superior de Felipe Carrillo Puerto, consistente en: “Omitió administrar, ejercer y 
comprobar los recursos federales otorgados al Instituto Tecnológico Superior de Felipe Carrillo Puerto, con 
motivo de la celebración del Convenio Específico de Colaboración firmado entre la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado de Quintana Roo y el citado Instituto en fecha 5 de diciembre de 2013, el cual se emitió 
derivado de cuatro Convenios de Apoyo Financiero, suscritos entre el Gobierno Federal y el Estado de 
Quintana Roo, al amparo del programa “Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación”, toda vez que no 
se presentó la documentación comprobatoria que acreditara el ejercicio de la totalidad de los recursos 
federales ministrados al objeto para los cuales fueron otorgados”; por lo anterior, ocasionaron 
presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, de acuerdo con las conductas atribuidas, al C. 
Jaime Alberto González Mendoza por un monto de $25,708,561.31 (VEINTICINCO MILLONES 
SETECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 31/100 M.N.); al C. Francisco Javier 
Novelo Ordóñez por un monto de $25,101,998.63 (VEINTICINCO MILLONES CIENTO UN MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 63/100 M.N.); y al C. William Hernando Briceño Guzmán por 
un monto de $3,584,151.50 (TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
CINCUENTA Y UN PESOS 50/100 M.N.) en tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de Federación (DOF) el 
29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 2; en la 
parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16 antepenúltimo párrafo y 34, primer párrafo y 
fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 29 de 
abril de 2013, en relación con el acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el DOF el 27 de abril de 2016, en 
relación con el Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado 
en DOF el 20 de enero de 2017, modificado mediante Acuerdo publicado en el DOF el 13 de julio de 2018, se 
les cita para que comparezcan personalmente a las audiencias a celebrarse en esta Dirección General de 
Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, en las siguientes fechas: El C. Jaime Alberto González 
Mendoza, a las diez horas del día 6 de noviembre de 2018; el C. Francisco Javier Novelo Ordóñez a las 
diez horas del 7 de noviembre de 2018; y el C. William Hernando Briceño Guzmán, a las diez horas del 
día 8 de noviembre de 2018, para que manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y 
formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que 
se les imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las 
de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el 
domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 
15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas. Ciudad de México, a 10 de octubre de 2018. La Directora General de 
Responsabilidades, Lic. Rosa María Gutiérrez Rodríguez. Rúbrica. 

(R.- 474209) 
Secretaría de Marina-Armada de México 

Oficialía Mayor 

Dirección General de Administración y Finanzas 

LICITACIÓN PÚBLICA NÚM. LP/04-24-18 PARA LA VENTA DE UN BIEN. 

CONVOCATORIA: SM/04/18 

 

La Secretaría de Marina-Armada de México, a través de la Oficialía Mayor, Dirección General de 

Administración y Finanzas, Dirección General Adjunta de Abastecimiento, Dirección de Recursos Materiales, 

enajena un bien, por medio de Licitación Pública de conformidad con lo establecido en los artículos 134 de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 6, 129, 130, 131, 132, de la Ley General de 

Bienes Nacionales, así como las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja 

de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada en vigor, convoca a las personas 

Físicas y Morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Núm. LP/04-24-18, que a 

continuación se indica: 

 

Descripción Unidad de medida Valor para venta  Garantía 

Horno Crematorio Unidad $ 444,600.00 $ 44,460.00 

 

El presente procedimiento se apegará a lo establecido en el “Protocolo de Actuación en Materia de 

Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones”, 

publicado el 19 de febrero del 2016, en el Diario Oficial de la Federación, asimismo se encuentra disponible 

para su consulta en la sección de la Secretaría de la Función Pública en el portal de la Ventanilla Única 

Nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp. 

I. Las bases de la licitación no tendrán costo y se encuentran disponibles en el Almacén Regional Núm. 

24, localizado en: Carretera Federal Veracruz-Xalapa km. 4.5, Col. Las Bajadas, Veracruz, Ver., C.P. 91698 

(ubicado en BASANVER), del 11 al 31 de octubre, en días hábiles de las 09:00 a las 13:00 horas, así como en 

la página de Internet www.semar.gob.mx para su consulta. 

II. La ubicación física del bien es en las Instalaciones del ARNAC-3 en Pedro Saenz de Baranda sin 

número, San Juan de Ulúa, C.P. 91700, Veracruz, Ver., el cual se podrá inspeccionar del 11 al 31 de octubre, 

en días hábiles de las 09:00 a las 13:00 horas, mediante la presentación del pase de inspección, mismo que 

obtendrá al momento de adquirir las bases de la presente licitación en el domicilio arriba citado. Para mayor 

información comunicarse al número telefónico (229) 931-15-72. 

III. Para garantizar la seriedad de las ofertas, será mediante la presentación de Cheque de Caja o 

Certificado expedido por una Institución de Banca y Crédito, a excepción de los expedidos por el Banco BBVA 

Bancomer, S.A., a favor de la Tesorería de la Federación por un importe equivalente al 10 % del valor 

señalado como precio mínimo de venta por el bien. 

IV. El registro y recepción de los sobres cerrados será de las 09:15 a las 09:45 horas y el acto de apertura 

de sobres y fallo, se llevará a cabo a partir de las 10:00 horas el día 6 de noviembre próximo, en el Almacén 

Regional Núm. 24, en el domicilio arriba mencionado. 

V. El plazo para el retiro del bien será de acuerdo a lo pactado en el contrato de compra-venta que se 

suscriba con el Jefe de Almacén Regional. 

VI. Si se declara desierta la Licitación Pública se procederá a la “Subasta” del bien. 

VII. La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo en el Almacén Regional Núm. 24, en el domicilio antes 

señalado el día 5 de noviembre próximo a las 10:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 8 de octubre del 2018. 

Vicealmirante 

Director General de Administración y Finanzas 

Octavio Sánchez Guillén 

Rúbrica. 

(R.- 474331) 
Secretaría de Marina-Armada de México 

Oficialía Mayor 
Dirección General de Administración y Finanzas 

LICITACIÓN PÚBLICA NÚM. LP/05-17-18 PARA LA VENTA DE CUATRO BIENES  
CONVOCATORIA: SM/05/18 

 
La Secretaría de Marina-Armada de México, a través de la Oficialía Mayor, Dirección General de 

Administración y Finanzas, Dirección General Adjunta de Abastecimiento, Dirección de Recursos Materiales, 
enajena cuatro bienes, por medio de Licitación Pública de conformidad con lo establecido en los artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 6, 129, 130, 131, 132, de la Ley 
General de Bienes Nacionales, así como las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final 
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y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada en vigor, convoca a las personas 
Físicas y Morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Núm. LP/05-17-18, que a 
continuación se indica: 

 
Descripción Unidad de 

medida 
Valor para venta  Garantía 

Velero tipo de propulsión mixta, nombre Grape Shot 
color azul, eslora 11.30 mts., manga 03.50 mts. y 
puntal 03.00 mts. 

unidad $ 383,000.00 $ 38,300.00 

Embarcación tipo velero deportivo marca Nelson 
marek 41 con propulsión vela y diésel 

unidad $ 375,000.00 $ 37,500.00 

Embarcación tipo velero denominado china loud, 
marca Nelson marek, modelo 1995, eslora 14.18 mts., 
manga 4.11 mts., calado 3.47 mts., desplazamiento 
18500 libras motor yan mar 10582, y serie del casco 
CIR460011495 

unidad $ 1,063,000.00 $ 106,300.00 

Velero de nombre “centauro” modelo Nelson marek 
41, X 12.13 mts., de eslora X 3.85 mts. de manga y 
calado 2.95 metros.  

unidad $ 375,000.00 $ 37,500.00 

 
El presente procedimiento se apegará a lo establecido en el “Protocolo de Actuación en Materia de 

Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones”, 
publicado el 19 de febrero del 2016, en el Diario Oficial de la Federación, asimismo se encuentra disponible 
para su consulta en la sección de la Secretaría de la Función Pública en el portal de la Ventanilla Única 
Nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp. 

I. Las bases de la licitación no tendrán costo y se encuentran disponibles en el Almacén Regional Núm. 
17, localizado en: Av. Costera Miguel Alemán núm. 3351, Base Naval, Col. Icacos, Acapulco de Juárez, Gro., 
C.P. 39860, del 11 al 31 de octubre, en días hábiles de las 09:00 a las 13:00 horas, así como en la página de 
Internet www.semar.gob.mx para su consulta. 

II. La ubicación física de los bienes es en las Instalaciones de “CENCAVELA en Av. Costera Miguel 
Alemán núm. 3351, Base Naval, Col. Icacos, Acapulco de Juárez, Gro., C.P. 39860., los cuales se podrá 
inspeccionar del 11 al 31 de octubre, en días hábiles de las 09:00 a las 13:00 horas, mediante la presentación 
del pase de inspección, mismos que obtendrá al momento de adquirir las bases de la presente licitación en el 
domicilio arriba citado. Para mayor información comunicarse al número telefónico (744) 484-33-78. 

III. Para garantizar la seriedad de las ofertas, será mediante la presentación de Cheque de Caja o 
Certificado expedido por una Institución de Banca y Crédito, a excepción de los expedidos por el Banco BBVA 
Bancomer, S.A., a favor de la Tesorería de la Federación por un importe equivalente al 10 % del valor 
señalado como precio mínimo de venta por el bien. 

IV. El registro y recepción de los sobres cerrados será de las 09:15 a las 09:45 horas y el acto de 
apertura de sobres y fallo, se llevará a cabo a partir de las 10:00 horas el día 6 de noviembre próximo, en el 
Almacén Regional Núm. 17, en el domicilio arriba mencionado. 

V. El plazo para el retiro de las cuatro unidades será de acuerdo a lo pactado en el contrato de compra-
venta que se suscriba con el Jefe de Almacén Regional. 

VI. Si se declara desierta la Licitación Pública se procederá a la “Subasta” de los bienes. 
VII. La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo en el Almacén Regional Núm. 17, en el domicilio antes 

señalado el día 5 de noviembre próximo a las 10:00 horas. 
 

Ciudad de México, a 8 de octubre del 2018. 
Vicealmirante 

Director General de Administración y Finanzas 
Octavio Sánchez Guillén 

Rúbrica. 
(R.- 474332) 

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 
Coordinación de Administración y Sistemas 

FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 

Tipo/ámbito Fideicomitente 
o mandante 

Denominación 

Fideicomiso Federal Fideicomiso de Administración e Inversión para el Establecimiento 
y Operación de los Fondos de Apoyo a la Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico del INIFAP 
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Ingresos (pesos) Rendimientos (pesos) Egresos (pesos) 
29,980,277.48 10,985,245.29 65,086,985.56 

Destino Disponibilidad 
(pesos) 

Tipo de 
disponibilidad 

Operación de proyectos de investigación, validación, desarrollo 
tecnológico y de transferencia tecnológica en materia forestal, 
agrícola y pecuaria en ocho Centros de Investigación Regional 
y cinco Centros de Investigación Disciplinaria; pago de 
honorarios del fiduciario y comisiones bancarias 

216,418,653.13 Recursos Propios 
(Externos y 

Autogenerados) 

Observaciones 
Al 31 de diciembre de 2017, el Fideicomiso mantuvo una disponibilidad de $240,540,115.92, los recursos 
corresponden a proyectos de investigación, validación, desarrollo tecnológico y de transferencia de 
tecnología en materia forestal, agrícola y pecuaria. 

 
Ciudad de México, a 05 de octubre de 2018 

Responsable de la información: 
Directora de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas 

L.A. Ana Lucila Ríos González 
Rúbrica. 

(R.- 474289) 
Tejas Gas de Toluca, S. de R.L. de C.V. 

TARIFAS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 
PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS G/028/TRA/1998 

GASODUCTO PALMILLAS-TOLUCA 
 

En cumplimiento a la disposición 21.1 de la Directiva Sobre la Determinación de Tarifas y Traslado de 
Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, a la sección 6.1 de las 
Condiciones Generales para la Prestación del Servicio de Tejas Gas de Toluca, S. de R. L. de C.V., así como 
a la Resolución Núm. RES/523/2015 se publica la Tarifa para servicio de transporte por medio de ductos 
aplicable a la prestación del servicio de transporte de gas natural para el gasoducto Corredor Palmillas- 
Toluca, que corre de San Juan del Río en el estado de Querétaro y los municipios de Aculco, Acambay, 
Atlacomulco, Jocotitlan, Ixtlahuaca, Almoloya de Juárez y Toluca en el Estado de México. 

Las presentes tarifas entrarán en vigor cinco (5) días posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

LISTA DE TARIFAS PARA SERVICIO DE TRANSPORTE EN BASE FIRME 
Cargo por Unidades Tarifa 

Cargo por capacidad Pesos/GJ 7.8010 
Cargo por uso Pesos/GJ 0.0000 

 
1/Pesos/GJ:Pesos por Gigajoule 

 
Ciudad de México, a 12 de octubre de 2018 

Director Jurídico 
Lic. Laura Trejo Chaparro 

Rúbrica. 
(R.- 474257) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Fiscalía General del Estado de Veracruz 

 
ACUERDO GENERAL 1/2018, POR EL QUE SE DELEGAN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE 

INDICAN, LAS DIVERSAS FACULTADES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 291 Y 303 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 189 Y 190 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

Mtro. Jorge Winckler Ortiz, Fiscal General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con fundamento 
en los artículos 20 y 116, fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52 y 67, 
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fracción I de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 4, 5 y 30, fracciones XI, 
XVI, XVII y XVIII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3, 
5, 14, 15, 16, 17, fracciones II y XIII del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; y 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. La institución del Ministerio Público, se organizará en una Fiscalía General del Estado, como 

organismo constitucionalmente autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
autonomía técnica, presupuestal y de gestión, de conformidad con los artículos 116, fracción IX de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52 y 67, fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 2 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

SEGUNDO. De acuerdo con los artículos 30, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 17, fracción XIII del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado, el Fiscal General tiene entre sus facultades expedir acuerdos, circulares, protocolos, 
lineamientos, y demás instrumentos necesarios para el mejor funcionamiento de la Institución. 

TERCERO. A su vez, el artículo 30, fracción XI de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, en 
relación con el diverso 18, segundo párrafo, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, establecen que el Fiscal General podrá fijar o delegar facultades a 
los servidores públicos de la Fiscalía General, mediante disposiciones de carácter general o especial, sin 
perder la posibilidad del ejercicio directo; atribuciones, entre la cuales se encuentra, la de solicitar a la 
autoridad judicial competente la intervención de las comunicaciones privadas, en los términos que previenen 
la Constitución y demás ordenamientos legales. 

CUARTO. En tal virtud, los artículos 291 y 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
establecen los supuestos relacionados con la facultad de solicitar ante un Juez de Control del fuero 
correspondiente, la intervención de comunicaciones privadas, localización geográfica en tiempo real y la 
solicitud de entrega de datos conservados respectivamente, posibilitando la delegación de dicha facultad, bajo 
los criterios y procedimientos respectivos. 

QUINTO. Por su parte, el artículo 189, párrafo segundo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, dispone que los titulares de las instancias de seguridad y procuración de justicia designarán a 
los servidores públicos encargados de gestionar los requerimientos que se realicen a los concesionarios de 
telecomunicaciones y radiodifusión, para recibir la información correspondiente, mediante acuerdo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, en tanto se trata de una de las obligaciones en materia de seguridad 
y justicia. 

SEXTO. En esa tesitura, para un mejor funcionamiento y obtención de resultados en materia de 
procuración de justicia, resulta necesario delegar, en los servidores públicos de este órgano autónomo, las 
facultadas mencionadas en los considerandos CUARTO y QUINTO del presente Acuerdo. 

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO GENERAL 1/2018 POR EL QUE SE DELEGAN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE 

INDICAN, LAS DIVERSAS FACULTADES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 291 Y 303 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 189 Y 190 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto delegar diversas facultades previstas en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales y en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, sin perjuicio 
de que el Fiscal General ejerza directamente estas facultades. 

Podrán ser objeto de intervención las comunicaciones privadas que se realicen de forma oral, escrita, por 
signos, señales o mediante el empleo de aparatos eléctricos, electrónicos, mecánicos, alámbricos o 
inalámbricos, sistemas o equipos informáticos, así como por cualquier otro medio o forma que permita la 
comunicación entre uno o varios emisores y uno o varios receptores. 

Artículo 2. Las facultades delegadas son las siguientes: 
I. Solicitud ante el Juez de control del fuero federal competente, la intervención de comunicaciones 

privadas y extracción de información, de conformidad con lo establecido por los artículos 291 y 294 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; y, 

II. Solicitud ante el Juez de control del fuero federal competente, para que requiera a los concesionarios 
de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos de los 
equipos de comunicación móvil, la localización geográfica en tiempo real o entrega de datos conservados, así 
como el requerimiento de la conservación inmediata de datos contenidos en redes, sistemas o equipos de 
informática, de conformidad con lo previsto en el artículo 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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Artículo 3. Se delegan las facultades referidas en el artículo segundo del presente Acuerdo, para 
gestionar y recibir la información; en los términos siguientes: 

Respecto a la fracción I y II, a los servidores públicos que a continuación se enuncian: 
I. Fiscal Regional Zona Centro-Xalapa; 
II. Fiscal Regional Zona Centro–Veracruz; 
III. Fiscal Regional Zona Centro–Córdoba; 
IV. Fiscal Regional Zona Centro–Cosamaloapan; 
V. Fiscal Regional Zona Norte–Tuxpan; 
VI. Fiscal Regional Zona Norte–Tantoyuca; 
VII. Fiscal Regional Zona Sur–Coatzacoalcos; 
VIII. Director de la Unidad Especializada en Combate al Secuestro; 
IX. Visitador General; 
X. Fiscal de Investigaciones Ministeriales; 
XI. Director General de la Policía Ministerial; y, 
XII. Fiscal Especializado para la Atención de Denuncias por Personas Desaparecidas. 
XIII. Fiscal Coordinadora Especializada en Investigación de Delitos de Violencia contra la familia, mujeres, 

niñas y niños y de Trata de Personas; 
XIV. Fiscal Coordinadora Especializada en Asuntos Indígenas y de Derechos Humanos; 
XV. Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción. 
Artículo 4. Se designa como encargados para gestionar y recibir la información ante los concesionarios de 

telecomunicaciones y, en su caso, ante los autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones sobre 
localización geográfica en tiempo real de los equipos de comunicación móvil, así como de datos conservados, 
en términos de los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a los 
servidores públicos siguientes: 

I. Fiscal Regional Zona Centro-Xalapa; 
II. Fiscal Regional Zona Centro–Veracruz; 
III. Fiscal Regional Zona Centro–Córdoba; 
IV. Fiscal Regional Zona Centro–Cosamaloapan; 
V. Fiscal Regional Zona Norte–Tuxpan; 
VI. Fiscal Regional Zona Norte–Tantoyuca; 
VII. Fiscal Regional Zona Sur–Coatzacoalcos; 
VIII. Fiscal Coordinadora Especializada en Investigación de Delitos de Violencia contra la Familia, 

Mujeres, Niñas y Niños, y de Trata de Personas; 
IX. Fiscalía Coordinadora Especializada en Asuntos Indígenas y de Derechos Humanos; 
X. Director de la Unidad Especializada en Combate al Secuestro; 
XI. Visitador General; 
XII. Fiscal de Investigaciones Ministeriales; 
XIII. Director General de la Policía Ministerial; y, 
XIV. Fiscal Especializado para la Atención de Denuncias por Personas Desaparecidas; 
XV. Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción. 
Artículo 5. La solicitud y la entrega de información para gestionar y recibir la información ante los 

concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, ante los autorizados y proveedores de servicios de 
aplicaciones sobre localización geográfica en tiempo real de los equipos de comunicación móvil, así como 
de datos conservados, en términos de los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
así como en los Lineamientos vigentes de la materia, emitidos por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Artículo 6. Los requerimientos que se hagan en ejercicio de las facultades delegadas se deberán realizar 
por escrito, de manera fundada y motivada, bajo su más estricta responsabilidad. 

Artículo 7. La solicitud a que se refiere en el artículo 2, fracción I, del presente Acuerdo, deberá contener 
los requisitos contemplados en el artículo 192 del Código Nacional de Procedimientos Penales o cuando 
menos, los siguientes: 

I. La persona o personas que serán sujetas a la medida; 
II. La identificación del lugar o lugares donde se realizará, si fuere posible; 
III. El tipo de comunicación a ser intervenida; 
IV. Su duración, la cual, incluyendo su prórroga, no podrá ser mayor a seis meses; 
V. El proceso que se llevará a cabo y las líneas, números o aparatos que serán intervenidos; y, 
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VI. En su caso, la denominación de la empresa concesionada del servicio de telecomunicaciones a 
través del cual se realiza la comunicación objeto de la intervención. 

Artículo 8. La solicitud que se refiere en el artículo 2, fracción II, del presente Acuerdo, deberá contener, 
cuando menos, los requisitos siguientes:  

I. Los equipos de comunicación móvil relacionados con los hechos que se investigan; 
II. Los motivos e indicios que sustentan la necesidad de la localización geográfica en tiempo real o la 

entrega de los datos conservados; 
III. Su duración; y, 
IV. La denominación de la empresa autorizada o proveedora del servicio de telecomunicaciones a través 

del cual se operan las líneas, números o aparatos que serán objeto de la medida. 
Artículo 9. En aquellos casos en que esté en peligro la integridad física o la vida de una persona o se 

encuentre en riesgo el objeto del delito, así como en hechos relacionados con la privación ilegal de la libertad, 
secuestro, extorsión o delincuencia organizada, los servidores públicos en quienes se delega la facultad 
prevista en el artículo 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales, bajo su más estricta 
responsabilidad, podrán ordenar directamente la localización geográfica en tiempo real o la entrega de los 
datos conservados a los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de 
aplicaciones y contenidos. 

Artículo 10. Una vez cumplimentado el requerimiento citado en el artículo anterior, el autorizado que haya 
solicitado la información, deberá informar al Juez de control del fuero federal competente, por cualquier medio 
que garantice su autenticidad, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, a efecto de que ratifique parcial 
o totalmente de manera inmediata la subsistencia de la medida, sin perjuicio de que el Ministerio Público 
continúe con su actuación. 

Artículo 11. Los Fiscales de este órgano autónomo que consideren necesario realizar las solicitudes 
contenidas en el presente Acuerdo, por tratarse de información vinculada a una carpeta de investigación, a 
efecto de acreditar hechos probablemente constitutivos de delito, lo harán mediante escrito dirigido a su 
superior jerárquico facultado a través del presente instrumento jurídico. 

T R A N S I T O R I O S 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 
SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 189, segundo 

párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
TERCERO. Publíquese en la Gaceta Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 
CUARTO. Se dejan sin efectos los Acuerdos Generales 04/2015, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el uno de junio de dos mil quince y en la Gaceta Oficial del Estado el dos de julio de dos mil 
quince; 06/2016, publicado en la Gaceta Oficial del Estado el veinticinco de agosto de dos mil dieciséis; 
11/2017, publicado en la Gaceta Oficial del Estado el siete de agosto de dos mil diecisiete; y, 13/2017, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de diciembre de dos mil diecisiete y en la Gaceta 
Oficial del Estado el veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete. 

LA PRESENTE FIRMA CORRESPONDE AL ACUERDO 1/2018 DE FECHA VEINTIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, SIGNADO POR EL MTRO. JORGE WINCKLER ORTIZ, 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

Dado en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los veintiocho días del mes de Septiembre de dos 
mil dieciocho. 
 

Fiscal General del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

C. Mtro. Jorge Winckler Ortiz. 
Rúbrica. 


